
ILUSTRE MUNICIPALIDAD

VILLA ALEMANA

CERTIFICADO N° 38/

El Secretario Municipal que suscribe certifica que, en la Sesión Extraordinaria

N°10 del H. Concejo Municipal de Villa Alemana, celebrada con fecha 28 de enero de 2022, se

adoptó por unanimidad de las señoras y señores Concejales, con el voto favorable de la Srta.

Alcaldesa, el siguiente acuerdo:

•  Modificar fecha de la Sesión Ordinaria fijada para el 14 de febrero del

2022, quedando para el 23 de febrero del presente año a las 10:00 hrs. Las fechas y los

horarios de las otras dos Sesiones Ordinarias de febrero se mantendrán como fue

acordado por el H. Concejo Municipal de Villa Alemana, en Sesión Ordinaria N^IQ,

celebrada el 17 de diciembre de 2021, según consta en Certificado N°314, emitido por el

Secretario Municipal, por lo tanto el Calendario queda como a continuación se indica:

FEBRERO

LUNES 18 de febrero de 2022, a las 10:00 hrs.

MIERCOLES 23 de febrero de 2022, a las 10:00 hrs.

VIERNES 25 de febrero de 2022, a las 10:00 hrs.

Se extiende el presente certificado para la Secretaria Municipal de Planificación,

Departamento de Jurídico, Dirección de Desarrollo Comunitario, Dirección de Ambiental,

Departamento de Rentas Municipales, Dirección de Tránsito y Transporte Publico, Dirección de

Obras, Dirección de Seguridad Publica, Dirección de Operaciones, Juzgado de Policía Local,

Departamento de Personal, Dirección de Administración y Finanzas, Departamento de Control,

Administración Municipal y Alcaldía.

VILLA ALEMANA, 31 de enero 2022.

PATRICIO TORRES PALOMINOS

Secretarlo Municipal


